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Resúmen:	 Créanse	 los	 Premios	 anuales,	 bienales	 y	 trienales	 a	 la	 Producción	 Intelectual	 y	 Artística	 de	 Catamarca,	 que	 se	 otorgarán	 de
acuerdo	a	las	siguientes	categorías:
a)	Premio	Trienal	a	las	Obras	de	Ciencias	Puras	y	Aplicadas;
b)	Premio	Trienal	a	las	obras	de	Ciencias	Humanísticas;
c)	Premio	Anual	por	género	a	las	obras	literarias;
d)	Premio	Bienal	a	las	obras	de	arte	no	literarias.
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